
 

 

 

Constancia: Señor Juez, le informo que el abogado Diego Alejandro Castrillón Alzate presentó 

escrito de oposición a la demanda de extinción de dominio presentada por la fiscalía 57 E.D., en favor 

de los intereses del señor Juan José Restrepo Echeverry. Asimismo, presentó poder otorgado por 

este último y por la señora Blanca Nelly Daza Vergara. Se resalta que de los documentos aportados 

como anexos figuran ambos poderdantes como acreedores hipotecarios del señor Sebastián Camilo 

González Ospina, afectado dentro del presente trámite, respecto al inmueble identificado con FMI 

No. 018-97789. Sírvase proveer. 

 

Penélope Sánchez Noreña 

Secretaria 
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Asunto: Resuelve vinculación como afectados y 

reconoce personería jurídica 

 

En atención a la constancia que antecede y luego de analizar los documentos 

presentados por el abogado Diego Alejandro Castrillón Alzate, en los cuales 

consta certificado de tradición y libertad en cuya anotación No. 8 se refleja una 

hipoteca abierta sin límite de cuantía del señor Sebastián Camilo González Ospina 

(afectado dentro del presente trámite) a los señores Juan José Restrepo Echeverry 

y Blanca Nelly Daza Vergara, resulta vital estudiar lo dispuesto por el artículo 30 de 

la Ley 1708 de 2014, que señala:  

 

“Afectados. Se considera afectada dentro del trámite de extinción de dominio a toda 

persona, natural o jurídica, que alegue ser titular de derechos sobre alguno de los 

bienes que sean objeto de la acción de extinción de dominio: 

 

1. En el caso de los bienes corporales, muebles o inmuebles, se considera afectada 

toda persona, natural o jurídica, que alegue tener un derecho patrimonial sobre 

 



 

 

 

los bienes objeto de la acción de extinción de dominio. (Expresión subrayada y en 

negrilla modificada por el artículo 1° de la Ley 1849 de 2017).  

 

2. Tratándose de derechos personales o de crédito se considera afectada toda persona, 

natural o jurídica, que alegue estar legitimada para reclamar el cumplimiento de 

la respectiva obligación […]”. 

 

Conforme lo anterior, y en atención a que se aportaron documentos que acreditan 

el interés patrimonial anteriormente aludido, el despacho procederá a vincular como 

afectados a los señores Juan José Restrepo Echeverry y Blanca Nelly Daza 

Vergara, con el fin de que hagan valer sus derechos en el proceso de extinción de 

dominio que se adelanta en este juzgado, entre otros, contra el inmueble 

identificado con FMI No. 018-97789.  

 

Asimismo, se aclara que dicha vinculación se efectúa a partir de la etapa en que se 

encuentra el proceso, esto es, en la etapa de notificaciones, y que en tanto los 

afectados vinculados reconocieron personería jurídica al abogado Diego Alejandro 

Castrillón Alzate sin haber diligenciado el formato de notificación personal del auto 

admisorio de la demanda, se entenderán notificados por conducta concluyente, 

conforme lo dispone el artículo 56 de la Ley 1708 de 2014. Para tales efectos, se 

tendrá como fecha de notificación el 15 de marzo de 2022, día en que se recibió en 

el correo electrónico del despacho el poder al que se ha hecho referencia.   

 

Finalmente, se le reconoce personería jurídica al abogado Diego Alejandro 

Castrillón Alzate, portador de la tarjeta profesional No. 151.122 del C.S. de la J., para 

que represente los intereses de los afectados Juan José Restrepo Echeverry y 

Blanca Nelly Daza Vergara. Dicho reconocimiento se concede en los términos del 

mandato conferido y a partir de su presentación ante este despacho.  

   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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